
ESTADO N° 53

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

VENTA DE BIEN 

COMUN 
2019-00145

ANDREA VILLAVICENCIO 

PAZ

JUAN CARLOS CUEVAS 

SANCHEZ
11/09/2023

AUTO DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM 

AL DR. IVAN RICARDO CORREDOR 
GRANADOS 

PERTENENCIA 2020-00072
RICARDO TORRES 

VASQUEZ
JESUS MARIA PARRA HOYOS 11/09/2023

AUTO DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM 
AL DR. IVAN RICARDO CORREDOR 

GRANADOS 

DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO 

2021-00181
CARMELINA ALVAREZ 

ANACONA
JAIRO QUINAYAS, FABIO 

FERMIN QUINAYAS Y OTROS
11/09/2023

AUTO DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM 

AL DR. CARLOS ANDRES  CORREDOR 
GRANADOS 

SERVIDUMBRE 2022-00016 CELSIA COLOMBIA 

DAVID CARVAJAL PAPAMIJA 
Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE 
VIRGELINA CAMAYO

11/09/2023
AUTO DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM 

A LA DRA. VALENTINA MANCILLA ESCOBAR 

PERTENECIA 2022-00139 HERIBERTO LASPRILLA

HEREDEROS DE ARGEMIRO 
LASPRILLA Y PERSONAS 

INCIERTAS E 
INDETERMINADAS

11/09/2023
AUTO DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM 

A LA DRA. VALENTINA MANCILLA ESCOBAR 

PERTENENCIA 2022-00193
EDWARD BECA BRAVO, 
LUZ EDITH COLORADO 

CALIX

CENIDE LOZANO LASSO, 
FRANCISCO JAVIER ZULETA 

LOZANO, RAUL ERNESTO 

ZULETA LOZANO Y 
PERSONAS 

INDETERMINADAS

11/09/2023
AUTO DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM 

AL DR. CARLOS ANDRES  CORREDOR 

GRANADOS 

PERTENENCIA 2023-00044
ALVARO LORENZO 

MARQUEZ VILLAMIL
GUSTAVO TRUJILLO GARCIA 7/09/2023

AUTO ORDENA GLOSAR MEMORIAL E 
INSCRIPCION DE DEMANDA 

PERTENENCIA 2023-00093
CARLOS ALEJANDRO 

VELEZ ACEVEDO

PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS
11/09/2023

AUTO ORDENA GLOSAR MEMORIAL, 

PUBLICACION DE VALLA EN REGISTRO DE  
PROCESOS DE PERTENECIA 

RESOLUCION DE 

CONTRATO DE 
COMPRAVENTA

2023-00107

YOLANDA GARCIA OLAVE 
, JAMES SAA CALVO Y 

MIGEL ANGEL TORRES 
ORDOÑEZ

IDELFONSO MARTINEZ 

VIVAS 
11/09/2023

AUTO SE ABSTIENE DE ACCEDER A 

PETICION PROPUESTA POR LA PARTE 
DEMANDANTE 

SUCESION 
INTESTADA 

2023-00147
GLORIA DAVILA 

CASANOVA
CAUSANTE: ULPIANO 

ROSALES AYALA
11/09/2023

CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES AUTO 
INTERLOCUTORIO No. 917 DEL 08 DE 

AGOSTO DE 2023

REIVINDICATORIO 2023-00169
LUIS ALBERTO VALENCIA 

MORALES

LIDA MARIA ZUÑIGA 
MORALES Y FREDY AURELIO 

VALENCIA MORALES

11/09/2023
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE POR DESISTIMIENTO 

TACITO 

INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO

2023-00185
MARLENY CORTES 

GIRONZA

NORBEY ANTONIO FRANCO 

ARBELAEZ Y DOLLY CENID 
FRANCO ZULUAGA

11/09/2023

AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE POR DESISTIMIENTO 
TACITO 

REIVINDICATORIO 2023-00191
JIMENA MONTOYA 

GALEANO

JHON ALEXANDER PINILLOS 

IBAÑEZ
11/09/2023

AUTO ACEPTA CAUSION PROPUESTA POR 
LA PARTE DEMANDANTE Y ORDENA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

EJECUTIVO 
SINGULAR

2023-00204
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
YENI CRISTINA HERRERA 

GOMEZ
11/09/2023

AUTO ORDENA CORRECION DE AUTO No. 
1001 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2023

PERTENENCIA 2023-00239
VICTOR HUGO 

SALDARRIAGA VILLEGAS 

ELIZABETH RENDON DE 

MONTES 
11/09/2023 AUTO ADMITE DEMANDA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 12 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



 
 

  Caam 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
del señor JUAN CARLOS CUEVAS SANCHEZ (Q.E.P.D.) 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
VENTA DE BIEN COMUN  
DEMANDANTE: ANDREA VILLAVICENCIO PAZ 
RADICACION Nº 2019-00145-00 
Auto Interlocutorio Nº 1018 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en la parte resolutiva de esta providencia 
se designará curador para los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JUAN 
CARLOS CUEVAS SANCHEZ (Q.E.P.D). 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESÍGNESE como curador ad lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor JUAN CARLOS CUEVAS SANCHEZ al doctor IVAN 
RICARDO CORREDOR GRANADOS, abogado en ejercicio identificado con la C.C. 
N° 1.052.400.723 y la T.P. N° 309.211 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (322) 587 72 76 o en el correo electrónico ivanc09z@hotmail.com , 
advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑALAR como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:%20ivanc09z@hotmail.com


Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0928df8a3a73b8fe3dcdbb6ab7c93d6f3f700bb510ea06afa74aaa65bf8d40e9

Documento generado en 11/09/2023 03:11:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  Caam 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de los señores ROSARIO SALAZAR DE 
PARRA, JESUS MARIA PARRA HOYOS y de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: RICARDO TORRES VASQUEZ  
RADICACION Nº 2020-00072-00 
Auto Interlocutorio Nº 1014 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en la parte resolutiva de esta providencia 
se designará curador para los señores ROSARIO SALAZAR DE PARRA, JESUS 
MARIA PARRA HOYOS y de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESÍGNESE como curador ad lítem de los señores ROSARIO 
SALAZAR DE PARRA, JESUS MARIA PARRA HOYOS y de las PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS al doctor IVAN RICARDO CORREDOR 
GRANADOS, abogado en ejercicio identificado con la C.C. N° 1.052.400.723 y la 
T.P. N° 309.211 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (322) 587 72 76 o en el correo electrónico ivanc09z@hotmail.com , 
advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑALAR como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:%20ivanc09z@hotmail.com


Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e253eb118ecdc57087c79822c2b8dd9657221b252bfa3c0236a691653001052

Documento generado en 11/09/2023 03:18:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  Caam 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de la señora FABIOLA QUINAYAS CERON. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
DEMANDANTE: CARMELINA ALVAREZ  
ANACONA  
RADICACION Nº 2021-00181-00 
Auto Interlocutorio Nº 1017 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en la parte resolutiva de esta providencia 
se designará curador para de la señora FABIOLA QUINAYAS CERON.  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESÍGNESE como curador ad lítem de la señora FABIOLA QUINAYAS 
CERON al doctor CARLOS ANDRES CORREDOR GRANADOS, abogado en 
ejercicio identificado con la C.C. N° 1.052.387.850 y la T.P. N° 245.232 del C.S. de 
la J. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (311) 860 27 67 o en el correo electrónico 

carloscorredorabogado@outlook.es , advirtiéndole que su nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑALAR como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:%20ivanc09z@hotmail.com
mailto:%20ivanc09z@hotmail.com


Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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  Caam 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de servidumbre en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
de la señora VIRGELINA CAMAYO  

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: CELSIA DE COLOMBIA  
RADICACION Nº 2022-00016-00 
Auto Interlocutorio Nº 1021 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en la parte resolutiva de esta providencia 
se designará curador para los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 
VIRGELINA CAMAYO. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESÍGNESE como curador ad lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora VIRGELINA CAMAYO a la doctora VALENTINA 
MANCILLA ESCOBAR, abogada en ejercicio identificada con la C.C. N° 
1.107.512.688 y la T.P. N° 369.053 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (314) 602 17 59 o en el correo electrónico vme222@outlook.com, 
advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑALAR como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:vme222@outlook.com


Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d74c99ee765074163c8fe451d62cf0ab0bd5f15af5693d35af36d08da7bcb740

Documento generado en 11/09/2023 03:26:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  Caam 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
del señor ARGEMIRO LASPRILLA (Q.E.P.D) y de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: HERIBERTO LASPRILLA  
RADICACION Nº 2022-00139-00 
Auto Interlocutorio Nº 1013 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en la parte resolutiva de esta providencia 
se designará curador para los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 
ARGEMIRO LASPRILLA (Q.E.P.D) y las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESÍGNESE como curador ad lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor ARGEMIRO LASPRILLA y de las PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS a la doctora VALENTINA MANCILLA 
ESCOBAR, abogada en ejercicio identificada con la C.C. N° 1.107.512.688 y la T.P. 
N° 369.053 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (314) 602 17 59 o en el correo electrónico vme222@outlook.com, 
advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑALAR como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 

mailto:vme222@outlook.com
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  Caam 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: EDWARD BECA BRAVO Y  
                            LUZ EDITH COLORADO CLAIX 
RADICACION Nº 2022-00193-00 
Auto Interlocutorio Nº 1015 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en la parte resolutiva de esta providencia 
se designará curador para de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESÍGNESE como curador ad lítem de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS al doctor CARLOS ANDRES CORREDOR GRANADOS, 
abogado en ejercicio identificado con la C.C. N° 1.052.387.850 y la T.P. N° 245.232 
del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (311) 860 27 67 o en el correo electrónico 

carloscorredorabogado@outlook.es , advirtiéndole que su nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑALAR como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:%20ivanc09z@hotmail.com
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, el presente proceso de Pertenencia, en donde se han 
presentado las siguientes novedades: 
 

- La parte demandante aporta registro fotográfico de la puesta de la valla 
ordenada en el auto admisorio de la demanda. 
 

- La parte demandante solicita aclaración del oficio de inscripción de la 
demanda. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ALVARO LORENZO MARQUEZ 
RADICACION Nº 2023-00044-00 
Auto Interlocutorio Nº 1005 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), siete (07) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se procederá en la siguiente manera: 
 
1. En atención a la nota devolutiva aportada por la parte demandante, se ordenará 
nuevamente librar oficio de inscripción de la demanda. 
 
2. Se glosarán las fotografías de la valla allegadas por la parte demandante. Sin 
embargo, no se emplazarán a los terceros indeterminados hasta tanto no se aporte 
la constancia de inscripción de la demanda. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR el memorial de fecha 15 de mayo de 2023 y sus anexos al 
expediente digital (archivos 14 y 15). 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6° del artículo 375 
del C.G.P. ORDENAR la Inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 370- 407663 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por secretaría LÍBRESE el 
correspondiente oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, el presente proceso de Pertenencia, en donde se han 
presentado las siguientes novedades: 
 

- Por medio de memorial de fecha 06 de septiembre de 2023, la parte 
demandante aporta constancia de inscripción de la demanda, registro 
fotográfico de la valla y sustitución de poder. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CARLOS ALEJANDRO VELEZ 
RADICACION Nº 2023-00093-00 
Auto Interlocutorio Nº 1004 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), siete (07) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se procederá en la siguiente manera: 
 
1. Teniendo en cuenta que se aportaron las constancias de inscripción de la 
demanda en el certificado de tradición del inmueble a usucapir y de la puesta de la 
valla, se ordenará el emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas. 
 
2. Como quiera que el apoderado de la parte demandante sustituyó el poder, en 
principio el despacho tendría que reconocer como apoderado sustito al doctor JUAN 
JOSE SANTA FIGUEROA. Sin embargo, revisado el certificado de antecedentes 
disciplinarios del abogado (archivo 10) se observa en contra del abogado una 
sanción de suspensión por espacio de 06 meses. Sanción dada a través de 
providencia de fecha 19 de julio de 2023.  
 
En esa medida, no se dará trámite al memorial de sustitución propuesto por la parte 
demandante y, en consecuencia, no se reconocerá personería para actuar en favor 
del demandante al abogado SANTA FIGUEROA. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR el memorial de fecha 06 de septiembre de 2023 y sus anexos 
al expediente digital (archivo 09). 
 
SEGUNDO: ORDÉNAR la publicación del contenido de la valla aportada por la parte 
demandante en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, tal como lo 
ordena el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 
TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar como apoderado sustituto 
de la parte demandante al doctor al doctor JUAN JOSE SANTA FIGUEROA. Lo 
anterior, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA – VALLE 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Resolución de Contrato en donde 
el apoderado de la parte demandante solicita que se autorice a un empleado a 
efectos de realizar la notificación del auto admisorio al demandado. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
RESOLUCION CONTRATO  
DEMANDANTE: YOLANDA GARCIA OLAVE 
RADICACION Nº 2023-00107-00 
Auto Interlocutorio N° 1012 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene que la demandante pide se 
aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 1°, numeral 6° del artículo 291 del C.G.P., 
esto es: Que se haga la notificación del demandado a través de un empleado del 
juzgado. Lo anterior según el apoderado de la demandante, por cuanto el 
demandado reside en zona rural y en el municipio de Dagua no operan empresas 
de correo certificado.  
  
Al respecto, se tiene que la autorización de un empleado del juzgado para efectuar 
la notificación procede siempre y cuando se observe que en el municipio no existe 
servicio postal a donde se pueda acudir para realizar la notificación lo cual, para 
este caso, no aplica, dado que en el municipio de Dagua se presta este servicio de 
correo certificado a través de las empresas 4-72, Interrapidisimo y Servientrega. Por 
ello, la demandante puede acudir perfectamente a estas empresas para lograr la 
vinculación del demandado al proceso. 
  
Por tanto, si bien se expuso la imposibilidad de realizar la notificación del auto 
admisorio de la demanda en la residencia del demandado por ser zona rural, no se 
advierte que ni siquiera se haya intentado llevar a cabo tal diligencia, toda vez que 
no se aporta la certificación expedida por una empresa de correo certificado que 
opere en el municipio de Dagua en donde conste que el envío fue objeto de 
devolución con su respectiva causal.    
  
Debido a lo anterior, este juzgado se abstendrá de acceder a la solicitud allegada 
por el apoderado de la demandante, en razón a lo anteriormente expuesto, aunado 
a que disponer la notificación a través de un empleado del juzgado implicaría la 
ausencia temporal de su lugar de trabajo y por tanto perjudicaría el normal desarrollo 
de las funciones de la presente oficina judicial. 
 
Finalmente, se recuera a la parte demandante que el requerimiento hecho por este 
juzgado por medio del auto interlocutorio N° 980 del 31 de agosto de 2023 continúa 
vigente. 
  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de acceder a la petición propuesta por la demandante 
a través de memorial de fecha 04 de septiembre. Lo anterior, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c9b3f6cae699a6e7df95a4999754cf9100a2efd2ea0277436723f86681afbb0

Documento generado en 11/09/2023 01:44:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, la presente demanda de partición adicional, en donde 
el apoderado de la parte demandante propone recurso de reposición en contra del 
auto que rechazó la demanda. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
PARTICION ADICIONAL - SUCESION 
CAUSANTE: ULPIANO ROSALES AYALA 
RADICACION Nº 2023-00147-00 
Auto Interlocutorio Nº 1015 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría y, en atención a que no se hace necesario correr 
traslado del recurso por cuanto no se ha trabado la litis, procede el despacho a 
resolver la reposición propuesta por el demandado, confirmando la decisión tomada 
por medio del auto interlocutorio N° 917 del 08 de agosto de 2023. 
 
Lo anterior, en razón a lo siguiente: 
 
El argumento basilar del recurrente radica en que, conforme al numeral 1° del 
artículo 501 del C.G.P. se debe entender que el valor de los bienes relictos no está 
determinado únicamente por el avalúo catastral de éstos. 
 
No obstante, ese argumento no está llamado a prosperar, ya que la diligencia de 
inventario y avalúos es una etapa procesal en la cual todos los intervinientes en el 
proceso sucesorio presentan el inventario de los bienes relictos y proponen 
objeciones frente a los avalúos propuestos. Es decir, es una etapa procesal más 
allá de la admisión de la sucesión. 
 
Así las cosas, el despacho debe necesariamente, en cuanto a la admisión de los 
procesos de sucesión, tomar las reglas de competencia definidas en el C.G.P. Por 
ello, una de las reglas para definir la competencia del juzgado es la determinación 
de la cuantía, tal como lo describe el numeral 5° del artículo 26 del C.G.P. 
 
Y, como quiera que en este caso los bienes relictos son inmuebles, la cuantía de 
este proceso debe tomarse necesariamente con el avalúo catastral de dichos 
bienes. 
 
Por tanto, ya que no se aportó el avalúo catastral de los bienes relictos, tal como se 
pidió en el auto que inadmitió la demanda, se tiene que no se atendió lo dispuesto 
por el despacho y, en consecuencia, debe confirmarse la providencia que rechazó 
la demanda, es decir, el auto interlocutorio N° 917 del 08 de agosto de 2023. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes el auto interlocutorio N° 917 del 08 
de agosto de 2023. Lo anterior, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda reivindicatoria de dominio en 
donde la apoderada de la parte demandante ha presentado memorial de 
subsanación.  
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO VALENCIA 
RADICACION Nº 2023-00169-00 
Auto Interlocutorio Nº 1016 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, en atención a que se ha presentado 
memorial de subsanación en tiempo, este despacho procederá a admitir la presente 
demanda. 
 
Por otro lado, previamente a acceder a la petición de inscripción de la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. la parte 
demandante deberá prestar caución por una suma equivalente al 20% del avalúo 
catastral del inmueble a reivindicar, es decir por un valor de $33.095.600 M/CTE. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Reivindicatoria de Dominio propuesta 
por el señor LUIS ALBERTO VALENCIA MORALES en contra de los señores LID 
MARIA ZUÑIGA MORALES y FREDY AURELIO VALENCIA MORALES. 
 
SEGUNDO: En razón a que se trata de un proceso de menor cuantía, CÓRRASE 
traslado a la parte demandada del escrito de demanda y sus anexos por un término 
de veinte (20) días (artículo 369 C.G.P.). 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados de conformidad a lo 
establecido en los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 2° del artículo 590 del 
C.G.P., REQUERIR a la parte demandante para que preste caución por el 20% de 
$165.478.000 M/CTE. Lo anterior, a efectos de ordenar la inscripción de la demanda 
sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-969271 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cali.  
 
QUINTO: El anterior requerimiento se formula con base en lo preceptuado en el 
numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. En consecuencia, la parte demandante 
cuenta con el término de 30 días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que cumpla con lo pedido en el numeral 5° de la parte resolutiva de 
esta providencia. Vencido el término arriba mencionado sin que se haya prestado y 
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  DASG 

aportado al despacho la caución pedida, se tendrá por desistida tácitamente la 
solicitud de medida cautelar con la subsecuente condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda reivindicatoria de dominio en 
donde la apoderada de la parte demandante ha presentado memorial de 
subsanación.  
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DEMANDANTE: MARLENY CORTES GIRONZA 
RADICACION Nº 2023-00185-00 
Auto Interlocutorio Nº 1019 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, en atención a que se ha presentado 
memorial de subsanación en tiempo, este despacho procederá a admitir la presente 
demanda. 
 
Teniendo en cuenta que dentro de los anexos de la demanda reposan evidencias 
de que los demandados usan como canal de notificación electrónica el correo 
docefra78@gmail.com, de conformidad con el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022 
se autoriza a la parte demandante para que efectúe la notificación de la demanda a 
los demandados a través de ese canal digital. La notificación deberá hacerse 
conforme a los parámetros descritos en el artículo señalado. 
 
Por otro lado, previamente a acceder a la petición de inscripción de la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. la parte 
demandante deberá prestar caución por una suma equivalente al 20% del total de 
las pretensiones, es decir, deberá prestar caución por un valor de $18.747.619 
M/CTE. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda incumplimiento de contrato propuesta 
por la señora MARLENY CORTES GIRONZA en contra de los señores NORBEY 
ANTONIO FRANCO ARBELAEZ y DOLLY CENID FRANCO ZULUAGA. 
 
SEGUNDO: En razón a que se trata de un proceso de menor cuantía, CÓRRASE 
traslado a la parte demandada del escrito de demanda y sus anexos por un término 
de veinte (20) días (artículo 369 C.G.P.). 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados de conformidad a lo 
establecido en los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Autorizar a la parte demandante a notificar la demanda a los demandados al correo 
electrónico docefra78@gmail.com. La notificación deberá hacerse teniendo en 
cuenta lo consagrado en el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 2° del artículo 590 del 
C.G.P., REQUERIR a la parte demandante para que preste caución por el 20% de 
$93.738.097 M/CTE. Lo anterior, a efectos de ordenar la inscripción de la demanda 
sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-81250 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cali.  
 
QUINTO: El anterior requerimiento se formula con base en lo preceptuado en el 
numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. En consecuencia, la parte demandante 
cuenta con el término de 30 días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que cumpla con lo pedido en el numeral 5° de la parte resolutiva de 
esta providencia. Vencido el término arriba mencionado sin que se haya prestado y 
aportado al despacho la caución pedida, se tendrá por desistida tácitamente la 
solicitud de medida cautelar con la subsecuente condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 847efd4539585f65f69bbc9dd0e3485742280692d9d5537b19df4ac5e929b495

Documento generado en 11/09/2023 03:34:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, el presente proceso reivindicatorio de dominio, en 
donde la parte demandante aporta póliza por el valor pedido en el auto admisorio 
de la demanda. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: JIMENA MONTOYA GALEANO 
RADICACION Nº 2023-00191-00 
Auto Interlocutorio Nº 1020 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que la parte 
demandante aportó caución por el valor pedido en el auto admisorio de la demanda, 
en la parte resolutiva de esta providencia se ordenará la inscripción de la demanda 
en el certificado de tradición del inmueble a reivindicar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua; 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la caución aportada por la parte demandante. En 
consecuencia, ORDENAR la inscripción de la demanda propuesta en el presente 
proceso en el certificado de tradición del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 370-672717 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali. Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO 
N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 655b9223782a58f14752a54b7c6c1713323962eb743ace61b6fda26ceb31c53f

Documento generado en 11/09/2023 03:31:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente para 
resolver.  
- Sírvase proveer. -   

 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2023-00204-00 
Auto Interlocutorio Nº 1011 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, once (11) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
memorial suscrito por la Doctora BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE, apoderada 
de la parte actora, solicita la corrección del Auto No. 1001 de fecha 06 de septiembre 
de 2023 que libró mandamiento de pago por lo siguiente:  
 

“En el numeral 2) correspondiente al pagare No. 069766100009041, se indicó 
erradamente la fecha de los intereses causados, siendo correcto desde el 28 
de octubre de 2022 al 17 de julio 2023 y no como se menciona en dicho auto 
desde el 21 de septiembre de 2020 hasta el día 17 de julio de 2023. 
 
En el numeral 1) correspondiente al pagare No. 4866470214474959, se 
indicó erradamente el vencimiento del título valor, siendo correcto 17 de julio 
de 2023 y no como se menciona en dicho auto 21 de julio de 2023. 
 
Del mismo pagare en el numeral 2) se indicó erradamente la fecha de los 
intereses corrientes causados, siendo correcto desde el 21 de septiembre de 
2022 al 17 de julio de 2023 y no como se menciona en dicho auto desde el 
21 de septiembre de 2020 hasta el día 17 de julio de 2023.” 

 
Como quiera que la solicitud es procedente, y de conformidad con el artículo 286 
del Código General del Proceso, el Despacho realizará la respectiva corrección del 
Auto No. 1001 del 06 de septiembre de 2023 mediante el cual se libró mandamiento 
de pago.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 2) correspondiente al pagare No. 
069766100009041 del resuelve del Auto Interlocutorio Civil Nº 1001 del 06 de 
septiembre de 2023, en el entendido de que la fecha CORRECTA de los intereses 
corrientes causados es desde el 28 de octubre de 2022 al 17 de julio de 2023.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el numeral 1) correspondiente al pagare No. 
4866470214474959 del resuelve del Auto Interlocutorio Civil Nº 1001 del 06 de 
septiembre de 2023, en el entendido de que la fecha CORRECTA del vencimiento 
del título valor es el 17 de julio de 2023. 
 
TERCERO: CORREGIR el numeral 2) correspondiente al pagare No. 
4866470214474959 del resuelve del Auto Interlocutorio Civil Nº 1001 del 06 de 
septiembre de 2023, en el entendido de que la fecha CORRECTA de los intereses 
corrientes causados es desde el 21 de septiembre de 2022 al 17 de julio de 2023. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA - VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No.  

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P. Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022.   

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 



CIGS 

 
NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 
JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio propuesta por el señor VICTOR HUGO 
SALDARRIAGA VILLEGAS a través de apoderada judicial. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: VICTOR HUGO SALDARRIAGA 
RADICACION Nº 2023-00239-00 
Auto Interlocutorio Nº 1022 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de septiembre de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio propuesta por el señor VICTOR HUGO 
SALDARRIAGA VILLEGAS en contra de la señora ELIZABETH RENDON DE 
MONTES y PERSONAS INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, considera el despacho que la misma 
reúne los requisitos generales y especiales establecidos en los artículos 82, 84, 90 
y 375 del C.G.P., por lo que es viable su admisión y trámite. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio propuesta por el señor VICTOR HUGO 
SALDARRIAGA VILLEGAS en contra de la señora ELIZABETH RENDON DE 
MONTES y PERSONAS INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: En razón a que se trata de un proceso de menor cuantía, CÓRRASE 
traslado a la parte demandada del escrito de demanda y sus anexos por un término 
de veinte (20) días (artículo 369 C.G.P.). 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de conformidad a lo 
establecido en los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 
En razón a lo dicho por la parte demandante respecto al desconocimiento del lugar 
en donde la señora ELIZABETH RENDON DE MONTES podrá ser notificad del 
presente proceso, ORDÉNESE su Emplazamiento tal como lo disponen los artículos 
108 y 293 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, INCLÚYANSE los datos de esta persona en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme a lo dicho por el inciso 6° del artículo 108 del 
C.G.P. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 



 
 

  DASG 

 
CUARTO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6° del artículo 375 del 
C.G.P. ORDENAR la Inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 370-369269 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por secretaría LÍBRESE el 
correspondiente oficio. 
 
QUINTO: ORDENAR el Emplazamiento de las personas que se crean con derecho 
sobre el 50% de los derechos de dominio del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 370-369269 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali. 
 
Dicho emplazamiento deberá realizarse conforme a lo preceptuado en el numeral 
7° del artículo 375 del C.G.P., el cual indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. En las demandas 
sobre declaración de pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7° El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en 
este código y deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 
cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener 
los siguientes datos: 
 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

 
b) El nombre del demandante; 

 
c) El nombre del demandado; 

 
d) El número de radicación del proceso; 

 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; 
 

g) La identificación del predio. 
 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 
(…) 
 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 



 
 

  DASG 

demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 
proceso en el estado en que se encuentre.” 

 
SEXTO: De conformidad a lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 
375 del C.G.P., INFORMAR de la existencia del presente proceso a las siguientes 
entidades: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS; INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI; CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA y; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS y MUNICIPIO DE DAGUA. Lo anterior 
a fin de que dichas entidades realicen las manifestaciones a que haya lugar en el 
ámbito de sus funciones. Por secretaría LÍBRENSE los correspondientes oficios. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante, 
al doctor BALDOMERO ROSERO CASTRILLON, abogado en ejercicio identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 16.988.507 y tarjeta profesional N° 136.387 del C.S. 
de la J. Lo anterior, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 77 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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